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Introducción. 
Este manual ha sido elaborado siguiendo las directrices establecidas por la Secretaría Anticorrupción 

y Buen Gobierno, en cumplimiento de la normativa que exige a todas las dependencias y entidades 

del Ejecutivo Estatal cootar con un instrumento de apoyo administrativo que garantice su adecuada 

organización y funcionamiento. Su propósito principal es ofrecer un marco de referencia claro y fonnal 

para la estructura, atribuciones y funciones de la Dirección General de Servicios Inmobiliarios, 

facilttando asi su gestión interna y su vinculación con la Secretaría de Economía y Turismo. 

MISIÓN 

Fomentar el desarrollo económico, la productividad y competitividad del Estado, a través de la 

innovación y promoción turislica, que forta~zca el patrimonio cultural e histórico de todas las regfones, 

con el fin de fomentar la inversión económica que incremente la calidad de vida de las y los 

sonorenses. 

VISIÓN 

Ser una entidad modelo a nivel nacional e internacional en la implementación de políticas públicas que 

promuevan el desarrollo económico y turístico, basado en una administración transparente, eficien te y 

en la mejora continua en la atención al ciudadano. 
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Antecedentes. 
El antecedente histórico de la creación y regulación de la Dirección General de Servicios Inmobiliarios 

en Sonora se enmarca en la necesidad de ordenar y profesionalizar el sector inmobiliario en la 

entidad. Con base en el Reg lamento Interior de la Secretarla de Economla y Turismo, 

especlficamente en el Cap itulo Vl, Artículo 20, esta dirección se adscribió a la Subsecretaria de 

Innovación y Seguimiento Económico, consolidando asl un marco institucional que busca fortalecer la 

transparencia, la capacitación y la regulación de los servicios inmobiliarios en el estado. 

Desde su establecimiento, la Dirección General ha asumido funciones clave, como la administración 

del Registro Estatal de Asesores Inmobiliarios , que incluye la inscripción de profesionales, la 

exped ición de licencías y el manejo de denuncias y quejas contra personas físicas o morales 

dedicadas a esta actividad. Ademas, ha establecido lineamientos en materia de protección de datos 

personales para garantizar !a confidencialidad y seguridad de la información registrada. 

Este marco regulatorio ha permitido además la implementación de planes anuales de capacitación en 

coordinación con instituciones educativas, colegios y asociaciones inmobiliarias, con el objetivo de 

elevar la calidad del servicio y promover la profesionalización del sedar inmobiliario en Sonora. En 

conjunto, estos antecedentes reflejan un proceso de institucionalización y modernización del sector, 

alineado con las politicas públicas de transparencia, protección al consumidor y desarrollo económico 

del estado. 

\ 
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Marco Jurídico. 
•Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia para el Estado de Sonora 

•Ley del Sístema Estatal Anticomrpción 

•Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

·Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 

•Ley de Profesiones del Estado de Sonora 

•ley del Notariado para el Estado de Sonora 

•Ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para el Estado de sonora 

•Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

•Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo 

•Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Sonora 

•Reglamento de la Ley General de Turismo 

•Reglamento de la l ey de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

•Reglamento de la ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

•Reglamento de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Publico 

Estatal 

•Reglamento de la Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

•Reglamento para Uso y Control de Vehículos Oficiales de la Administración Publica Estatal 

•Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Púbftca del Estado de 

Sonora 

•Nonna Oficial Mexicana NOM-06-TUR-2017, Requisitos minimos de operación, información, higiene, 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turlslicos de 

campamentos. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-07-TUR-2002, De los elementos normativos del seguro de 

responsabilidad civil que deben contratar los prestadores de servicios turísticos de hospedaje para la 

protección y seguridad de los turistas o usuarios. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-08-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guias generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural. 

•Norma Oficial Mexícana NOM-09-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías especializados en actividades específicas. 

·Norma Oficial Mexicana NOM-010-TUR-2001 , De los requisitos que deben contener los contratos que 

celebren los orestadores de servicios turío::.ti mi. r:nn In~ 11~11::irino:-T11rict,u, 
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•Norma Oficial Mexicana NOM--011·TUR-2001, Requisitos de seguridad, información y operación que 

deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de Turismo de Aventura. 

·Norma Oficial Mexicana NOM--012-TUR-2016, Para la prestación de servicios turísticos de buceo. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-247-SE-2021 , Prácticas comerciales-Requisitos de fa información 

comercial y la publicidad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos minimos que 

deben contener los r.ontratos relacionados . 

•Norma Mexicana NMX-AA-133-SCFl-2013, Requisitos y Especificaciones de Sustentabllidad de! 

Ecoturismo (Cancela a la NMX•AA· 133-SCFl-2006). 

·Acuerdo por el que se actualizan los montos de las cuotas o tarifas de los derechos del Título Cuarto 

de la ley de Hacienda del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal vigente 

•Acuerdo que establece el Centro de Apertura Rápida de Empresas 

•Marco Integrado de Control lntemo para la Administración Pública Estatal de Sonora 

•Pol lticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

•Lineamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de Mercado en el Estado de Sonora 

•Lineamientos en materia de austeridad, racionalidad, ahorro y disciplina financiera pa ra la 

Administración Pública del Gobierno del Estado de Sonora 

•Lineamientos generales que deberán observar las áreas administración de dependencias, Entidades 

y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado de Sonora 

•lineamientos Generales para la Administración de VehíctJlos Oficiales de Dependencias, Entidades y 

Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado de Sonora 

•lineamientos Generales parala Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética e Integridad de 

la Administración Pública del Estado de Sonora 

•Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021 -2027 

•Código de Ética de la Administración Pública Estatal 

•Código de Conducta para Asesores Inmobiliarios del Estado de Sonora 

·Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia para el Estado de Sonora 

•ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

•ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 

•Ley de Profesiones del Estado de Sonora 

•ley del Notariado para el Estado de Sonora 

·Ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para el Estado de Sonora 

•Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

•Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo 

\ 
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Sonora 

•Reglamento de la Ley General de Turismo 

•Reglamento de la ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Reglamento de la l ey de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

•Reglamento de la ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

·Reglamento de la ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

•Reglamento de la l ey de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Publico 

Estatal 

•Reglamento de la ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

·Reglamento para Uso y Control de Vehículos Oficiales de la Administración Pública Estatal 

•Reglamento de la ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de 

Sonora 

•Norma Oficial Mexicana NOM-06-TUR-2017, Requisitos mínimos de operación, información, higiene, 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 

campamentos. 

•Norma Oficial Mexicana NOM•07-TUR-2002, de los elementos normativos del seguro de 

responsabilidad civil que deben contratar los prestadores de servicios turisticos de hospedaje para la 

protección y seguridad de los turistas o usuarios. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-08-TUR~2002, que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guias generales y especializados en temas o localidades especificas de carácter cultural. 

·Norma Oficial Mexicana NOM.09-TUR-2002, que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías especializados en actividades específicas. 

•Norma Oficial Mexicana NOM--01 0-TUR•2001 , de los requisitos que deben contener los contratos que 

celebren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-Turistas. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-01 t•TUR-2001, Requisi tos de seguridad, información y operación que 

deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de Turismo de Aventura. 

•Norma Oficial Mexicana NOM.012•TUR-2016, para la prestación de servicios turísticos de buceo. 

·Norma Oficial Mexicana NOM·247-SE-2021, Prácticas comerciales-Requisitos de la información 

comercial y la publicidad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos mínimos que 

deben contener los contratos relacionados. 

•Norma Mexicana NMX-M•133-SCFl-2013, Requisitos y Especificaciones de Sustentabilidad del 

Ecoturismo (Cancela a la NMX-AA-13J..SCFl-2006). 

•Acuerdo por el que se actualizan los montos de las cuotas o tarifas de los derechos del Título Cuarto 

de la ley de Hacienda del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal vigente 
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•Marco Integrado de Control Interno para la Administración Pública Estatal de Sooora 

·Politicas, bases y ineamientos en materia de adquisiciones. arrendamientos y servidos 

•Lineamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de Mercado en el Estado de Sonora 

•Lineamientos en materia de austeridad, racionalidad, ahorro y disciplina financiera para la 

Administración PlibUca del Gobierno del Estado de Scxlora 

•Lineamientos generales que deberán observar las áreas administración de dependencias, Entidades 

y Órganos Desconc:entrados de la Administración Pública del Estado 

•Lineamientos Generales para la Administración de Vehículos Oficiales de Dependencias, Entidades y 

Órganos Desconcentrados de la Admil"listraci6n PUblica del Estado de Sonora 

•Lineamientos Generales parala Integración y Funcionamiento de los Comttés de Ética e Integridad de 

la Administración Pública del Estado de Sonora 

•Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027 

-código de Ética de la Administración PUblica Estatal 

•Código de Conducta para Asesores Inmobiliarios del Estado de Sonora 

~ 
r 

Atribuciones. 
De acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretarfa de Economia y Turismo, Capítulo VI, Artículo 

20.- La Dirección General de ServiCÍOS Inmobiliarios estará adscrita a la Subsecretaria de lnoovación y 

Seguimiento Económico, y además de las atribuciones señaladas en el articulo 4 de la Ley de 

Servicios Inmobi liarios para el Estado de Sonora, le corresponden las siguientes atribuciones 

específicas: 

!.Administrar, operar y mantener actua6zado un Registro Estatal de Asesores Inmobiliarios, incluyendo 

la inscripción de Asesores Inmobiliarios, las licencias otorgadas y el nombre de su titular, asl como las 

denuncias, quejas que hayan presentado contra alguna persona fisica o moral dedicada a la actividad 

inmobiliaria; 

11.Establecer, de conformidad con las disposiciones legales en materia de protección de datos 

personales, los métodos y lineamientos para elaborar y mantener actualizado el Registro Eslatal de 

Asesores Inmobiliarios ; 

111.Desarrollar el plan anual de capacitación y actualización para asesores inmobiliarios, en 

coord inación con instituciones educativas, colegios, asociaciones inmobiliarias y demás unidades 

capacitadoras a las que se refiere la Ley de Servicios lnmob~iarios para el Estado de Sonora, con la 

participación de las instituciones educativas, Asociaciones Inmobiliarias, el Consejo o el Colegio; 

IV.Autorizar a instituciones educativas, asociaciones civiles, y personas físicas para que brinden 

capacitación, entrenamiento y formación conforme al programa de capacttación; 

V.Promover la participación de los asesores inmobiliarios en programas de capacitación y 

actualización; 

VI.Establecer un sistema de atención al usuario para recibir y procesar quejas y denuncias sobre 

malas prácticas de los asesores inmobilia rios, así como, para la investigación de las quejas y 

denuncias, y el protocolo a seguir de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VII.Promover programas, acciones de vivienda y portafolio de propiedades en bienes raíces 

susceptibles inversión y fomento al desarrollo económico de la Entidad; 

VIII.Informar a los usuarios sobre el estado de la investigación de su queja o denuncia de la persona 

física o moral dedicada a la actividad inmobiliaria; 

IX.Aplicar a los asesores inmobiliarios las sanciones por incumplimiento a la Ley de Servicios 

Inmobiliarios para el Estado de Sonora y demás disposiciones aplicables; 

X.Ordenar visitas de verificación y vigilancia al cumplimento de la Ley de Servicios Inmobiliarios para 

el Estado de Sonora y del'l'\as disposiciones aplicables; 

XI.Dejar sin efectos o revocar sus propia s resoluciones o actos, cuando sean contrarias a las 

disoosiciones IQoafes· 
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XII.Sustanciar y resolver los recursos de inconformidad que se presenten ante la Secretaría, en 

términos de la ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora; 

XIII.Promover, y en su caso, participar como enlace en la celebración de acuerdos de coordinación y 

convenios de concertación o colaboración entre los sectores público, privado y social, en materia de 

Servicios Inmobiliarios; y 

XIV. las demás que /e confieran las disposiciones legales aplicables y le encomiende su superior 

jerárquico. 

~ 

r 

Estructura Orgánica 

11.14 ~ Dirección General de Servicios Inmobiliarios 

11 .14.01 - Dirección de Licencias y Programas de Asesores Inmobiliarios 

11.14.01.01 - Coordinación de Registros 

11.14.01 .02 - Coordinación de Verificación 

11.14.02 - Departamento de Gestión de Inversiones Inmobiliarias 
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Secretaria de Economía y Turismo 
Pirección General de ServicfOS lnmobiíiari01 

Organigrama 2025 

~ 

r: 
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Objetivos y Funciones 

11.14 -Dirección General de Servicios Inmobiliarios 

Objetivo: 

Garantizar la adecuada regulación , supervisión, capacitación y promociOn del sector inmobiliario en 

la entidad. Esto se logra mediante acciones como la administración del registro de asesores, el 

establecimiento de lineamientos y métodos para la protección de datos, la promoción de programas de 

capacitación, la atención y resolución de quejas y denuncias, la fiscalización del cumplimiento de la 

normativa, así como la promoción del desarrollo económico y ta inversión en bienes raíces. En 

conjunto, estas funciones buscan beneficiar a la ciudadanía, fortalecer el sector inmobiliario y contribuir 

al crecimiento económico del Eslado. 

Funciones: 

·Gestionar y mantener actualizado el Registro Estatal de Asesores Inmobiliarios, asegurando la 

correcta inscripción, registro de licencias. y control de las denuncias y quejas interpuestas contra 

personas físicas o mofales del sector inmobiliario. 

•Implementar los lineamientos y procedimientos de control de datos personales para garantizar la 

integridad. confidencialidad y actualización permanente del Registro Estatal de Asesores Inmobiliarios. 

•Elaborar, ejecutar y evaluar el plan anual de capacitación y actualización para asesores inmobiliarios, 

en coordinación con instituciones educativas, colegios y asociaciones profesionales. 

•Revisar y autorizar a instituciones, asociaciones o personas físicas capaci1adoras, verificando que los 

programas de formación cumplan con los contenidos y estándares establecidos por la Secretaría. 

•Difundir e incentivar la participación de los asesores inmobiliarios en actividades de formación y 

actualización profesional, promoviendo su desarrollo y profesionalización. 

•Operar el sistema de atención ciudadana para 1a recepción, análisis y seguimiento de quejas y 

denuncias, garantizando la investigación y atención conforme a la nOITT1atividad aplicable. 

·Coordinar acciones y estrategias para promover programas y proyectos de vivienda, as/ como la 

difusión de oportunidades de inversión inmobiliaria que impulsen el desarrollo económico estatal. 

•Brindar información oportuna y transparente a los usuarios sobre el estatus y resultados de las 

investigaciones derivadas de quejas o denuncias en materia inmobiliaria. 

•Ejecutar los procedimientos administrativos para aplicar sanciones a los asesores inmobiliarios que 

incumplan con la Ley de Servicios Inmobiliarios y su reglamentación. 

·Planear y supervisar visitas de verificación y vigilancia, con el propósito de comprobar el cumplimiento 

noonativo en materia de servicios inmobiliarios. 
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•Revisar y, en su caso, revocar actos o resoluciones emitidas por la propia unidad administrativa 

CtJando contravengan las disposiciones legales vigentes. 

•Atender, sustanciar y resolver los recursos de inconfomiidad presentados ante la Secretaría, conforme 

al marco jurídico aplicable. 

•Participar en la gestión y seguimiento de acuerdos, convenios o mecanismos de coordinación con 

instituciones públicas, privadas y sociales relacionados con los servicios inmobiliarios. 

·Desarrollar las funciones inherentes al área de su competencia. 

~ 

1 

11.14.01 -Dirección de Licencias y Programas de Asesores Inmobiliarios 

Objetivo: 

Garantizar la regulación, profesionalización y cumplimiento de las normas en la actividad de los 

asesores inmobiliarios, med iante la supervisión, emisión y control de licencias, programas de 

capacitación y certificación, promoviendo así un sector inmobiliario más profesional, ético y confiable. 

Funciones: 

•Supervi sar y coordinar los procesos de emisión de licencias, para asesores inmobiliarios, 

asegurando que se cumplan los requisitos establecidos en la ley y en los reglamentos 

correspondientes. 

•Verificar y autorizar los programas de capacitación y certificación para asesores inmobiliarios, 

promoviendo la profesionalización del sector y garantizando la calidad de los servicios. 

•Promover y supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a la actividad inmobiliaria, 

incluyendo la regulación de los asesores inmobiliarios y las empresas que los emplean. 

•Evaluar y otorgar las licencias que ya cumplan con los requisitos establecidos, así como suspender o 

cancelar en caso de incumplimiento o irregularidades. 

•Elaborar y proponer propuestas de mejora a las politicas y procedimientos relacionados con la 

regulación de asesores inmobiliarios. 

•Representar a la dependencia en asuntos relacionados con !a regulación de asesores inmobiliarios 

ante instancias públicas y privadas. 

•Coordinar acciones con otras áreas de la Dependencia, asi como con instituciones federales y 

estatales, para fortalecer la regulación y profesionalización del sector inmobiliario. 

•Lievar registros y elaborar informes sobre las actividades relacionadas con licencias y programas de 

capacitación de asesores inmobiliarios, para su ané!isis y toma de decisiones. 

•Desarrollar las funciones inherentes al área de su competencia. \ 
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11.14.01.01 • Coordinación de Registros 

Objetivo: 

Garantizar la adecuada organización, supervisión y fortalecimiento del Registro Estatal de Asesores 

Inmobiliarios en Sonora, asegurando que los asesores cumplan con los requisitos legales, 

promoviendo la capacitación del sector y fomentando la colaboración entre las instituciones y 

asociaciones inmobiliarias para mantener un sector inmobiliario confiable y profesional. 

Funciones: 

•Atender a los Asesores Inmobiliarios para la obtención de su Licencia Inmobiliaria. 

•Validar y supervisar la documentación para otorgar las l icencias Inmobiliarias según sea el caso a 

tratar, ya sea renovación o registro por primera vez, mismos que deberán cumplir con los requisitos 

establecidos en la ley de Servicios Inmobiliarios vigente. 

•Mantener actualizado el archivo de Asesores Inmobiliarios del Estado de Sonora y todas las 

actividades que se derivan de su control. 

•Coordinar y participar en las mesas de trabajo que se llevan a cabo con el Conse,io de Asociaciones 

Inmobiliarias, las Asociaciones Inmobiliarias del Estado de Sonora; con el objetivo de tratar lemas 

relacionados con el Sector lnmobilialio y establecer líneas de acción para fortalecer1o. 

•Identificar los riesgos que afectan al programa del Registro Estatal de Asesores Inmobiliarios; así 

como su plan correctivo. 

•Coordinar y dar seguimiento a los diplomados y capacitaciones en materia inmobiliaria y todas las 

actividades que se derivan de su control. 

•Realizar un concentrado mensual de las metas y trabajo realizado, para elaborar los informes 

bimestrales y el Plan Anual del programa del Registro Estatal de Asesores Inmobiliarios del Estado de 

Sonora. 

•Atender a las cormiooes asignadas para asistir a los eventos derivados del Programa. 

•Desanollar las funciones inherentes al área de su competencia. 
~ 

o/ 

11.14.01 .02 • Coordinación de Verificación 

Objetivo: 

Garantizar una supervisión eficiente, efectiva y conforme a la normativa en las visitas de 

verificación, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, procedimientos y lineamientos establecidos 

por la Secretarla y las leyes estatales, mediante una planificación adecuada, documentación precisa, 

supervisión adecuada y la implementación de protocolos que promuevan la calidad y legalidad en las 

inspecciones. 

Funciones: 

·Coordinar la programación de visitas de verificación de acuerdo con los requerimientos y 

lineamientos establecidos por la Secretaría, asegurando una planificación eficiente y oportuna. 

•Garantizar que todas las visitas se lleven a cabo en cumplimiento con la Ley de Proced imiento 

Administrativo del Estado de Sonora y, en su caso, con el Código de Procedimientos Civiles del Estado 

de Sonora. 

•Supervisar y orlentar a los inspectores en la ejecución de las visitas, asegurando la correcta 

documentación de infracciones y circunstancias observadas, así corno la adecuada recolección de 

evidencia. 

•Verificar la precisión, integridad y conformidad normativa de las actas y registros elaborados por los 

inspectores, promoviendo la calidad en la documentación. 

•Coordinar la elaboración y revisión de las actas de verificación y reportes asociados, garantizando su 

coherencia y cumplimiento legal. 

•Comunicar a la Secretar ia los hallazgos, infracciones detectadas y las posibles sanciones, 

proporcionando informes claros y oportunos. 

•Dirigir y coordinar inspecciones para asegurar el cumplimiento de las actividades inmobiliarias con las 

leyes, normativas y procedimientos vigentes establecidos par !a autoridad estatal. 

•Diseñar, implementar y actualizar protocolos de verif1Cación que promuevan la uniformidad, eficiencia 

y efectividad en las inspecciones y audilorías. 

•Desarrollar las funciones inherentes al área de su competencia. 

•Elaborar informes detallados de !as verificaciones, identificando irregularidades y proponiendo 

acciones. 
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11.14.02 • Departamento de Gestión de Inversiones Inmobiliarias 

Objetivo: 

Gestionar de manera eficiente y legal los bienes inmuebles, a través de la planificación, inversión, 

operación, administración, negociación y control de proyectos, con el fin de maximizar su valor, 

asegurar el cumplimiento nonnativo y apoyar los intereses de la organización o entidad involucrada. 

Funciones: 

-Diseñar, implementar y supervisar planes y estrategias para la adquisición, administración y venta 

de bienes inmuebles, asegurando que las operaciones se ajusten a las políticas y normativas vigentes. 

- Evaluar oportunidades de inversión en bienes raíces mediante estudios de mercado, anillisis de 

rentabilidad y riesgos, con el fin de optimizar los recursos y maximizar el valor de los activos. 

- Coordinar procesos de compra , venta, arrendamiento y financiamiento de inmuebles, garantizando el 

cumplimiento legal y en cada etapa. 

- Supervisar el mantenimiento, gestión legal, administrativa, técnica y financiera de los bienes 

inmuebles, asegurando su buen estado y funcionamiento óptimo. 

- Llevar a cabo negociaciones estratégicas y elaborar contratos que protejan los intereses de la 

Secretaria, asegurando condiciones favorables y cumpfmiento ele las obligaciones. 

- Monitorear los proyectos inmobiliarios desde su planificación hasta su ejecución, garantizando el 

cump!imiento de tiempos, presupuestos y especificaciones técnicas y legislación aplicable. 

- Generar informes periódicos y mantener actualizada toda la documentación relacionada con los 

activos inmobiliarios y las inversiones. 

- DesarroBar las funciones inherentes al área de su competencia. 

X 

r 

Bibliografía 

•Re~lamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo. 
·Gu1as para la Elaboración de Manuales de Organización. 
•Lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de Reglamentos Interiores, de 
Estructuras Orgánicas, de Manuales Organización y Manuales de Procedimientos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
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t1 

Introducción. 
El presente Manual de Organización tiene como propósito ofrecer una visión integral y detallada de la 

estructura orgánica y funcional de la Dirección General de Asuntos Juridicos y Transparencia de la 

Secretaria de Economía y Turismo del Estado de Sonora. Su objetivo es detenninar e identificar con 

facilidad la estructura orgánica y las responsabilidades que corresponden a las áreas de la Dirección. 

Este documento describe los objetivos y funciones que definen la identidad y razón de ser de esta 

unidad administrativa, contribuyendo a mejorar la toma de decisiones, optimizar tos procesos internos 

y consolidar una cultura organizacional orientada a resultados. Su elaboración refleja el compromiso 

de la Secretaria con la mejora continua, así como con el desarrollo económico y turistico del Estado. 

Asimismo, este manual tiene la finalidad de servir como herramienta de consulta y referencia tanto 

para el pe<sonal actual como para el de nuevo ingreso, asi como para otras unidades administrativas 

de la Secretaria y la ciudadanía en general, al proporcionar un marco claro sobre la función y el 

quehacer institucional de esta Dirección General. 

Cabe destacar que el contenido del presente documento está sujeto a modificaciones, conforme a los 

cambios que puedan presentarse en las atribuciones, funciones o estructura orgánica de la Dirección, 

o a la reasignación de responsabil idades dentro de sus áreas. 

Misión 

Fomentar el desarrollo económico, !a productividad y competit ividad del Estado, a través de la 

innovación y promoción turística, que fortalezca el patrimonio cultural e his16rico de todas las regiones, 

con el fin de fomentar la inversión económica que incremente la calidad de vida de las y los 

sonorenses. 

Visión 

Ser una entidad modelo a nivel nacional e internacional en la implementación de políticas públicas que 

promuevan el desarrollo económico y turístico, basado en una administración transparente, eficiente y 

en la mejora continua en la atención al ciudadano. 
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Antecedentes. 
Mediante el Decreto Número 08, publicado en el Bolelin Oficial del Estado de Sonora el 31 de octubre 

de 2024, se refonnó la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y dio lugar a la fusión de las 

antiguas Seaelaria de Economía y Secretaría de Turismo, para dar origen a una sola Dependencia 

Estatal: la Secretaría de Economia y Turismo. Esta reestructuración respande a la necesidad de 

consolidar, bajo una misma rectoria, las funciones vinculadas al desarrollo económico dentro de las 

cuales se encuentran la promoción turistica. 

La creación de la nueva Seaetarfa se enmarca en el Plan Estatal de Desarrollo, específicamente en el 

Objetivo 9: 'Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas•, y reconoce la estrecha 

relación entre la economia y el turismo en el estado. Para tal fin, se integraron a la dependencia todas 

las atribuciones, recursos humanos, financieros y materiales de las entidades extinguidas, 

ajustándose sus estructuras orgánicas y OOJpacionales. 

Con esta integración se evitan duplicidades y se optimizan recursos, en cumplimiento de los principios 

de racionai dad y austeridad establecidos en el artículo 10 de la ley de Austeridad y Ahorro del Estado 

de Sonora. Asimismo, el lunes 23 de junio de 2025, a través del Boletín Oficial número 50. se dio a 

conocer el Reglamento Interior de la Secretaria de Economía y Turismo, que define su estructura 

administrativa, en la que se encuentra la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia. 

Al contar con un marco normativo daro, la Secretaria Economia y Turismo, refuerza su capacidad 

para mejorar la gestión pública y promover un desarrollo sostenible, con el compromiso de impulsar el 

crecimiento económico y turistico del Estado conforme a los principios de racionalidad, austeridad y 

modernización de la administración pública. 

r 
t{ 

Marco Jurídico. 
•Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

•constitución Politica del Estado libre y Soberano de Sonora 

•ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 

•Ley General de Turismo 

•Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

•Ley General de Responsabilidades Administrativas 

•Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

•Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

•Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

•Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

•Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado vigente 

•Ley Estatal de Turismo 

•Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

·ley de Fomento de Energías Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Sonora 

•Ley De Fomento y /J.i>Oyo a la Proveeduría del Estado de Sonora 

•ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Sonora 

•Ley De Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

·Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora 

•ley Anticorrupción en Contrataciones Públicas para el Estado de Sonora 

·ley de Arctiivos para el Estado de Sonora 

•Ley de Austeridad y Ahorro de! Estado de Sonora y sus Municipios 

•ley que Regula el Uso y Control de Vehículos Oficiales al Servicio del Estado y de los Municipios. 

•Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

•Ley De Gobierno Digital para el Estado de Sonora 

•Ley de Hacienda del Estado 

·Ley de Fomento Cooperativo para el Estado de Sonora 

•ley de Planeación del Estado de Sonora 

•Ley de Responsabiüdades y Sanciones para el Estado de Sonora 

•Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora 

•Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de Sonora 

•ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Sonora 

•ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora 

•Lev del PrP.!l.lllllJA.'-ln riP FnrPc:~ v ~ ::ic: tn P11hli.-n ~c,1,,.t,:,1 
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•Ley Estatal de Mejora Regu~toria 

•Ley de Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y Municipal 

•Ley para la Igualdad Entra Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora 

•Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de SonOfa 

•ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

·Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 

•Ley de Profesiones del Estado de Sonora 

•ley del Notariado para el Estado de Sonora 

•Ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para el Estado de Sonora 

•Código Nacional de Procedimienlos Civiles y Familiares 

·Código Civi para el Estado de Sonora 

•Código de Procedimientos CMles para el Estado de Sonora 

•Código de Ética de la Administración Pública Estatal 

•Código de Conducta para Asesores lrvnobiliarios del Estado de Sonora 

·Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

·Reglamento Interior de la Secretaria de Ecooomia y Turismo 

•Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Sonora 

•Reglamento de la Ley General de Turismo 

·Reglamento de la l ey de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Competitividad y Desarrolkl Económico del Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

•Reglamento de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Publico 

Estatal 

•Reglamento de la Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

•Reglamento para Uso y Control de Vehiculos Oficiales de la Administración Pllb6ca Estatal 

•Reglamento de la ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admllistración Pública del Estado de 

Sonora 

·Norma Oficial Mexicana NOM.06-TUR-2017, Requisitos mínimos de operación, información, higiene, 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 

campamentos. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-07-TUR-2002, De los elementos normativos del seguro de 

1 

;(\ 

protección y seguridad de los turistas o usuarios. 

·Norma Oficial Mexicana NOM-08-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías generales y especializados en temas o localidades especificas de carácler cultural. 

•Nonna Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guias especializados en actividades específicas. 

•Nonna Oficial Mexicana NOM-01 O-TUR-2001 , De los requ isitos que deben contener los contratos que 

celebren los prestadores de servicios lurísticos con los usuarios-Turistas. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001, Requisitos de seguridad, información y operación que 

deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de Turismo de Aventura. 

•Nonna Oficial Mexicana NOM.012-TUR-2016, Para la prestación de servicios turísticos de buceo. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-247-SE-2021, Practicas comerciales-Requisitos de la información 

comercial y la publicidad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos mínimos que 

deben contener los contratos relacionados. 

•Norma Mexicana NMX-AA-133-SCFl-2013, Requ ishos y Especificaciones de Sustentabilidad del 

Ecotunsmo (Cancela a la NMX-AA-133-SCFl-2006). 

•Acuerdo por el que se aclualizan los montos de las cuotas o tarifas de !os derechos del Título Cuarto 

de la ley de Hacienda del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal vigente 

•Acuerdo que establece et Centro de Apertura Rápida de Empresas 

•Marco Integrado de Control Interno para la Administración Pública Estatal de Sonora 

•Polilicas, bases y lineamientos en mateña de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

·Lineamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de Mercado en el Estado de Sooora 

•Lineamientos en materia de austeridad , racionalidad, ahorro y disciplina financiera para la 

Administración Pública del Gobierno del Estado de Sonora 

•Lineamientos generales que deberán observar las áreas administración de dependencias, Entidades 

y órganos Oesconcentrados de la Administración Pública del Estado 

•Lineamientos Generales para la Administración de Vehículos Oficiales de Dependencias, Entidades y 

Órganos Oesconcentrados de la Administración Pública del Estado de Son°'a 

•lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética e Integridad 

de la Administración Pública del Estado de Sonora 

•Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027 
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Atribuciones. 
las atribuciones de la Dirección estan comprendidas en el articulo 25 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía y Turismo, publicado el 23 de junio de 2025, en el Boletín Oficial, tomo 

CCYN, número 50, sección ll; el cual se cita: 

Artículo 25. La Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia, estará adscrita directamente 

a la o al rrtular de la Secretarfa y le correspandertl las siguientes atribuciones: 

A En materia de Asuntos Jurídicos: 

l. Representar }egalmente a la o el Titular de la Secretaría en los juicios laborales, procedimientos 

judiciales y administrativos en los que tenga injerencia la Secretarla; 

11. Interponer y contestar demandas, ofrecer pruebas, formular alegatos y presentar recursos, en los 

asuntos en que la Sea-etaria sea parte, así como desistirse, transigir y los demás ados que detennine 

la ley aplicable; 

111. Formular los informes previos y justificados que deban rendir la o el Titular de la Secretaría, en 

relación con los juicios de amparo interpuestos contra actos de la Secretaria, y actuar en estos juicios 

con las facultades de delegado; 

IV. Presentar denuncias o querellas ante la autoridad correspondiente y coadyuvar con el órgano 

ministerial y judicial competente en su integración e investigación en las que la Secretaría sea parte 

agraviada o tenga interés, así como otorgar perdón, gestionar desistimientos y cuando proceda, 

procurar conc~iaciones en beneficio de la Secretaria; 

V. Asesorar jurídicamente a la persona Titular de la Secretaria y a las Unidades Administrativas de la 

Dependencia que lo soliciten, actuar como órgano de consu lta y realizar los estudios y las 

investigaciones jurídicas necesarias para el debido desarrollo de las atribuciones de la Secretaria; 

VI. Formular, revisar y someter a la consideraciOO de la o el Titular de la Secretaría los anteproyectos 

y proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y demás disposiciones 

jurídicas de la competencia de la Secretaria; 

VII. Elaborar los contratos que se celebren en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación 

de seNicios, de acuerdo con la nOfmatividad administrativa aplicable, previa solicitud oficiosa de la 

Dirección General de Administracióo y Finanzas; 

VIII. Realizar la elaboración de los acuerdos de coordinación, convenios y cualquier otro instrumento 

legal que celebre la Secretaría, según lo solicite de manera oficiosa cada unidad administrativa de la 

Secretaria, siempre y cuando esté autorizado por la o el Trtular de la Dependencia, manteniendo un 

registro actualizado de los mismos; 

IX. Organizar y mantener el registro de los acuerdos, convenios, contratos y demás instrumentos 

jurídicos en los que intervenga la Secretaria, coo excepción de los que se celebren con proveedores y 1 
orestadores de servicios. oue afecten el O(esuouesto de la Secretaría· 

ry 

X. Dar vista a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y/o a la Fiscalía Anlicorrupción de los 

actos o hechos que se desprendan del contenido de actas y que pudieran ser constitutivos de 

responsabilidad administrativa o penal, según corresponda; 

XI. Conocer de las acciones y recursos que se interpongan en contra de actos y resoluciones 

administrativas que emita la Secretarla en la esfera de su competencia, dando seguimiento a todas (as 

etapas procesales correspondientes; 

XII. Compilar y promover la difusión de las normas jurídicas relacionadas con las funciones de la 

Secretaria, así como mantener permanentemente actualizado un prontuario de disposiciones jurídicas 

de la Secretaría; 

XIII. Rea lizar tos estudios e investigaciones jurídicas relacíonadas con las atribuciones de la 

Secretaría; 

XIV. Unificar, establecer y difundir los criterios de interpretación y de aplicación de las leyes y 

disposiciones jurídicas que nonnen el funcionamiento de la Secretaria; y 

XV. Tramitar los asuntos de la Secretarla relacionados con la propiedad industrial y los derechos de 

autor ante las autoridades competentes, a fin de que se encuentren debidamente custodiados los 

derechos del Gobierno del Estado por conducto de esta Dependencia, en dichas materias; 

B. En materia de Transparencia: 

l. Coordinar el registro , recepción, respuestas, resultados, costos de reproducción y envío de las 

solicitudes de acceso a la información pública: 

11. Auxiliar a los particulares en la elaboración de Solicitudes de Acceso a la Información, y en su caso, 

orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

111. Coordinar a las unidades administrativas de la Secretaría para la publicación y actualización de la 

información relativa a las obligaciones de transparencia; 

IV. Hacer de conocimiento a la instancia competente , la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Sonora 

y en las demás disposiciones aplicables; 

V. Diseñar estrategias para la implementación de la política de transparencia proactiva en las 

unidades administrativas de la Secretaría. en términos de la Ley de la materia aplicable; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia y a su presidente, los procedimientos internos que aseguren 

la mayor eficiencia en la gestión de las sol icitudes de acceso a la información, conforme a la 

normatividad aplicable; 

VII. Desahogar los requerimientos que notifique la Autoridad Garante, a esta Dependencia, durante el 

procedimiento de substanciación del o los recursos de revisión, que en su caso, interponga(n) la(s) ~ 
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VIII. Dar atención a la administración, sislematización, archivo y resguardo de la información 

clasificada como reservada y confidencial de las unidades administrativas de la Secretarla; y 

lX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y encomiende la o el Titular de 

la Secretaría dentro de la esfera del ámbito de su competencia y. tribuciooes. 

1 

~ 

Estructura Orgánica 

11.06- Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia 

11.06.01 - Departamento de Acceso a la Información Pública 

11 .06.02 - Departamento de Estudios Legislativos 

11.06.03 - Departamento de lo Conydfuvo 

ry 

~ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
6
 S

e
c
c
. III •  L

u
n
e
s
 2

3
 d

e
 F

e
b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

ORGANIGRAMA 

DIRECOÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y TRANSPARENCIA 

°""""""""' """'" 1rlormóio Púbíai 

09 

"""""""" Estudios~ 

09 

DepartamentDdek:I 

°"""""' 
09 

r 

~ 

Objetivos y Funciones 

11.06 - Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia 

Objetivo: 

Planear, coordinar, ejecutar y supervisar las funciones jurídicas, el acceso a la información pública y 

el tratamiento de los datos personales en la Secretaria de Economía y Turismo, garantizando la 

representación legal de la Dependencia en procedimientos judiciales y administrativos, la adecuada 

interpretación normativa, la asesoria especializada a las unidades administrativas, asi como la correcta 

atención a las obligaciones de transparencia , con base en los principios de legalidad, certeza, 

imparcialidad, eficiencia institucional y austeridad. 

Funciones: 

•Representar a la persona tih.Jlar de la Secretaría en los procesos judiciales y administrativos en los 

que forme parte la Secretaría. 

•Coordinar y verificar el debido seguimiento de las actuaciones procesales de los asuntos contenciosos 

en los que forme parte la Secretarla. 

•Planear la estrategia jurídica que resulte adecuada, procurando velar por los intereses de la 

Secretaría, en la tramitación de los juicios de la Secretaria. 

•Defin ir las directrices para el despacho de los juicios y procedimientos judiciales. 

•Evaluar las implicaciones jurídicas y alcances legales da los anteproyectos y proyectos de iniciativas 

de ley, reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y demás instrumentos normativos de interés de la 

Dependencia. 

·Emitir comentarios y recomendaciones sobre los documentos normativos suscritos por las Unidades 

Administrativas de la Secretaria. 

•Emitir opiniones legales sobre los asuntos que atañen la competencia de la Secretarla. 

•Coordinar y verificar la elaboración de los proyectos de contratos y convenios. 

•Gestionar la validación jurídica de los instrumentos jurídicos a celebrar con terceros. 

•Administrar y verificar la actualización de los i11Strumenlos legales. 

·Asegurar el debido manejo y gestión de los documentos jurídicos suscrttos por la Secretaría. 

•Informar a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y/o a la Fiscalía Anticorrupción sobre actos 

que c.onstituyan responsabilidades administrativas o penales de los servídOfes públicos. 

•Integrar y coordinar el seguimiento procesal de las acciones y recursos interpuestos contra actos y 

resoluciones de carácter admin istrativo emitidos por la Secretaria. 

•fu:!finir P.I m~rr.n nnrm:11füm :11 nlir.:11hl<> <> imnulc::11, c: 11 rl il,,c,ifil'I rl<>l'lirn rl<> l:i 11<>n<>l'!rl<>nri:i ~ 
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•Verificar la actualización de las disposiciones jurídicas aplicables para el desarrollo de las fl.flciones de 

la Secretaria. 

·Coordinar la gestión de la publicación de las disposiciones que expida la Secretaria en el Boletín 

Oflcial del Gobierno del Estado. 

•Dirigir y coordinar los estudios de carácter jurídico para el desempeño institucional de las funciones de 

la Dependencia. 

•Establecer, sistematizar y promover los criterios jurídicos para la apficación e interpretaciófl del marco 

normativo. 

•Coordinar la gestión de los tramites correspondientes a los derechos de propiedad intelectual y 

derechos de autor de la Dependencia, a solicitud de Gobierno del Estado. 

·Planear el seguimiento de los procedimientos para el trámite de las solicitudes de acceso a la 

l'lformación pública, interpuestas en la Unidad de Transparencia de la Dependencia. 

•Asegurar que los particulares tengan la facilidad de presentar las solicitudes de acceso a la 

infamación pública en las flstalaciones de la Dependencia. 

•Supervisar y coordinar con las Unidades Administrativas la actualización de la infonnación referente a 

las obligaciones de transparencia. 

•Informar ante la autoridad competente el incumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

·Planear la difusión de las políticas y acciones de transparencia y acceso a la información púb!ica con 

las Unidades Administrativas de la Secretaría. 

•Proponer al Comité de Transparencia la mayor eficiencia en el tramite de las solicitudes de acceso a la 

flfonnación pública interpuestas en la Secretaria. 

·Verificar e instruir el cumplimiento de los requerimientos ante la Autoridad Garante, en los recursos de 

revisión interpuestos por los solicitantes de información. 

•Coordinar el seguimiento de los recursos de revisión interpuestos en contra de la Secretaria. 

•Planear y sistematizar el control, archivo y resguardo de la información clasificada como reservada o 

confidencial. 

•Supervisar la implementación de políticas de protección de dalos al interior de la Dependencia. 

·Representar a la persona titular de la Secretaria en mesas interinstitucionales y atender las 

comisiones rorres~ndientes que le sean instruidas. 

·Brindar atención y soporte en los asuntos turnados por la persona Trtular de la Seaetaría. 

•Desarrollar todas aquenas funciones inherentes al área de su competencia . 4\.. 
ry 

11.06.01 - Departamento de Acceso a la Información Pública 

Objetivo: 

Garantizar el derecho de acceso a la información pública en la Secretaria, mediante la gestión 

eficiente y normativa de las solícitudes de información, el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia y 1a implementación de políticas proactivas en estricto apego a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de sonora. 

Funciones: 

·Fungir como enlace responsable de la atención a los Portales de Acceso a la lnformaciOíl en la 

Secretaria. 

•Representar a la Secretaría en reuniones interinstitucionales de transparencia. 

·Brindar asistencia a las Unidades Administrativas responsables y a los particulares en materia de 

acceso a la información dentro de la Secretaría. 

•Coordinar las sesiones del Comité de Transparencia. 

•Verificar el cumplimiento de las resoluciones del Comité. 

•Formular las respuestas a los recursos de revisión ante la autoridad garante. 

•Atender las observaciones de la autoridad garante. 

•Colaborar con los sujetos obligados para atender las observaciones de la autoridad garante. 

•Integrar los e~ientes de los recursos de revisión. 

•Promover acciones y poliücas de transparencia proactivas al interior de la Secretaria. 

•Presentar los infames del cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia. 

•Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al area de su ~ncia. 
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11.06.02 • Departamento de Estudios Legislativos 

Objetivo: 

Analizar, fonnular y revisar proyectos normativos, asf como realizar estudios jurídicos que respalden 

las atribuciones legales de la Secretaria, e implementar acciones que propicien la protección de datos 

personales al interior de la Dependencia. 

Funciones: 

•Formular y actualizar el aviso de privacidad de la Secretaria. 

•Redactar anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos y lineamientos. 

•Analizar el Impacto normativo de los proyectos leg islativos turnados por la persona titular de la 

Secretaría. 

•Estudiar las propuestas nonnativas de otras instancias. 

•Elaborar las versiones públicas de los documentos o expedientes generados en la Dirección. 

•Clasificar la información confidencial o reservada de los documentos o expedientes generados en la 

Dirección. 

·Identificar áreas de oportunidad para la protección de datos personales. 

•Proponer al Comité de Transparencia políticas, programas, acciones y demás actividades que 

correspondan para el CLimplimiento de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados, Ley de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Sonora y demás disposiciones qLie reslJlten aplicables. 

•Asesorar al Comité de Transparencia respecto a los temas que sean sometidos a su consideración en 

materia de protec.ción de datos personales. 

·Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría en materia de protección de dalos 

personales. 

•FL.llgir como enlace responsable del Grupo lnterdisciplinario de Ardiivos en la Secretarla. 

•Desarrollar todas aquellas funciones inherentes alá~ su competencia. 

5'\"1 
C/. 

11.06.03 • Departamento de lo Consultivo 

Objetivo: 

Brindar asesoria juridica a las unidades administrativas de la Secretaria y apoyar en la elaboración 

de instrumentos legales necesarios para su operación. 

Funciones: 

•Proyectar los escritos de promoción a presentar ante instancias judiciales. 

•Vertficar el estado procesal de los juicios y procedimientos administrativos y judiciales en los que la 

Secretaría forme parte. 

•FormLilar y redactar los criterios juridicos internos para la interpretación y aplicación del marco 

normativo de la Secretaria 

•Formular los escritos de cumplimiento a ros requerimientos jLidiciales en los jlJicios qLie la Secretaría 

forma parte. 

·Proponer estrategias legales para la tramitación de los procedimientos en materia administrativa y civil 

de la Seaetaría. 

•Atender las coosultas jLiridicas de las Unidades Administrativas sobre la normatividad aplicable. 

•Analizar las clausulas legales de los convenios, contratos o acuerdos a emitir por parte de la 

Sea-etaria. 

•Presentar los lnfonnes sobre kls asuntos asignados por la persona Titular de la Dirección General de 

Asuntos Juridicos y Transparencia. 

•Instrumentar las acciones encaminadas para el cumplimiento de las resoluciones judiciales en etapa 

de ejecución. 

•Realiza r gestiones internas con otras Unidades Administrativas para el Cllmplimiento de las 

resolLiciones judiciales en etapa de ejecución. 

•Fungir como enlace responsable del Comité de Ética. 

·Desarrollar todas aquellas fu~es inherentes al área de su competencia. 
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Bibliografía 
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Introducción. 
El presente Manual de Organización tiene corno propósito ofrecer una visión integral y detallada de la 

estructura orgánica y funcional de la Dirección General de Capacitac ión y Competitividad de la 

Secretaría de Economía y Turismo del Estado de Sonora. Su objetivo es: Diseñar, coordinar, 

implementar y evaluar programas de capacitación, certificación y fortalecimiento de capacidades 

técnicas, empresariales y turísticas, que impulsen la productividad, competitividad y profesionalización 

de las personas emprendedoras, empresarias, prestadoras de servicios turísticos y servidoras 

públicas, en el marco de las atribuciones conferidas por el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía y Turismo. 

Este documento describe !os objetivos y funciones que definen la identidad y razón de ser de esta 

unidad administrativa, contribuyendo a mejorar la toma de decisiones, optimizar los procesos internos 

y consolidar una cultura organizacional orientada a resultados. Su elaboración refleja el compromiso 

de la Secretaría con la mejora continua, así como con el desarrollo económico y turlstico del Estado. 

Asimismo, este manual tiene la finalidad de servir como herramienta de consulta y referencia tanto 

para el personal actual como para el de nuevo ingreso, así como para otras unidades administrativas 

de la Secretaría y la ciudadanía en general, al proporcionar un marco claro sobre ta función y el 

quehacer institucional de esta Dirección General. 

Cabe destacar que el contenido del presente documento está sujeto a modificaciones, confonne a los 

cambios que puedan presentarse en las atribuciones, funciones o estructura orgánica de la Dirección, 

o a la reasignación de responsabilidades dentro de sus áreas. 

MISIÓN: Fomentar el desarrollo económico, la productividad y competitividad del Estado, a través de 

la innovación y promoción turística, que fortalezca el patrimonio cultural e histórico de todas las 

regiones, con el fin de fomentar la inversión económica que incremente la calidad de vida de las y los 

sonorenses. 

VISIÓN: Ser una entidad modelo a nivel nacional e internacional en la implementación de políticas 

públicas que promuevan el desarrollo económico y turístico, basado en una administración 

transparente, eficiente y en la mejora continua en la atención al ciudadano. 

1 
O-

Antecedentes. 
Mediante el Decreto Número 08, publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el 31 de octubre 

de 2024, se reformó la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y dio lugar a la fusión de las 

antiguas Secretaría de Economía y Secretaría de Turismo, para dar origen a una sola Dependencia 

Estatal: la Secretaría de Economía y Turismo. Esta reestructuración responde a la necesidad de 

consolidar, bajo una misma rectoría, las funciones vinculadas al desarrollo económico dentro de las 

cuales se encuentran la promoción turística. 

la creación de la nueva Secretaría se enmarca en el Plan Estatal de Desarrollo, específicamente en el 

Objetivo 9: ~Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas·, y reconoce la estrecha 

relación entre la economfa y el turismo en et estado. Para tal fin, se integraron a la dependencia todas 

las atribuciones, recursos humanos, financieros y materiales de las entidades extinguidas, 

ajustándose sus estructuras orgánicas y ocupacionales. 

Con esta integración se evitan duplicidades y se optimizan recursos, en cumplimiento de los principios 

de racionalidad y austeridad establecidos en el artículo 10 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado 

de Sonora. Asimismo, el lunes 23 de junio de 2025, a través del Boletín Oficial número 50, se dio a 

conocer el Reglamento Interior de la Secretarla de Economía y Turismo, que define su estructura 

administrativa, en la que se encuentra la Dirección General de Capacitación y Competitividad. 

Al contar con un marco normativo claro, la Secretaría Economía y Turismo, refuerza su capacidad 

para mejorar la gestión pública y promover un desarrollo sostenible, con el compromiso de impulsar el 

crecimiento económico y turístico del Estado conforme a los principios de racionalidad, austeridad y 

modernización de la administración pública. 
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Marco Jurídico. 
•Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

•Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

•Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 

•Ley General de Turismo 

•Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblic:a 

·ley General de Responsabilidades Administrativas 

•Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

•Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de V10lencia 

•Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

•Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

•Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado vigente 

·Ley Estatal de Turismo 

•Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•Ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

•Ley de Fomento de Energlas Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Sonora 

•Ley de Fomento y Apoyo a la Proveeduría del Estado de Sonora 

•Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora 

·Ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

•Ley de Procedimiento Adminislrativo del Estado de Sonora 

•Ley Anticorrupción en Contrataciones Públicas para el Estado de Sonora 

•Ley de Archivos para el Estado de Sonora 

•Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

•Ley que Regula el Uso y Control de Vehículos Oficiales al Servicio del Estado y de los Municipios 

•Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

•Ley de Gobierno Digital para el Estado de Sonora 

•Ley de Hacienda del Estado 

•Ley de Fomento Cooperativo para el Estado de Sonora 

•Ley de Planeación del Estado de Sonora 

•Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 

·Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora 

•Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de Sonora 

•Ley de Transparencia y Acceso a la lnfoonación Pública del Estado de Sonora 

•Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora 

•Lev del Presuouesto de Eoresos v Gasto Público Est;:1t;il 

r 

C), 

•Ley Estatal de Mejora Regulatoria 

•Ley de Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y Municipal 

•Ley para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora 

•Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Ubre de Violencia para el Estado de Sonora 

•ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

·Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 

•ley de Profesiones del Estado de Sonora 

·ley del Notariado para el Estado de Sonora 

•ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para el Estado de Sonora 

•Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

•Código Civil para el Estado de Sonora 

•Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora 

•Código de Ética de la Administración Pública Estatal 

•Código de Conducta para Asesores Inmobiliarios del Estado de Sonora 

·Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

•Reglamento Interior de la Secretaría de Economia y Turismo 

•Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Sooora 

•Reglamento de la Ley General de Turismo 

·Reglamento de la Ley de Servicios Inmobiliarios para e! Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

•Reglamento de la l ey de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

•Reglamento de la l ey de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

•Reglamento de la ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 

Estatal 

•Reglamento de la ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

·Reglamento para Uso y Control de Vehículos Oficiales de ta Administración Pública Estatal 

•Reglamento de la ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de 

Sonora 

•Norma Oficial Mexicana NOM-06-TUR-2017, Requisitos mínimos de operación, información, higiene, 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 

campamentos 

·Norma Oficial Mexicana NOM-0?•TUR-2002, De los elementos normativos del seguro de 
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protección y seguridad de los turistas o usuarios 

•Norma Oficial Mexicana NOM-08-TUR·2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guias generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter cuttural 

·Norma Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 

gulas especializados en actividades específicas 

•Norma Oficial Mexicana NOM-01 O-lUR-2001, De los requisitos que deben contener los contratos que 

celebren los prestadores de servicios turísticos coo los usuarios-turistas 

•Norma Oficial Mexicana NOM-011•TUR-2001, Requisitos de seguridad, información y operación que 

deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de Turismo de Aventura 

·Norma Oficial Mexicana NOM-012·TUR-2016, Para la prestación de servicios turísticos de buceo 

•Norma Oficial Mexicana NOM-247-SE-2021 , Prácticas comerciales - Requisitos de la información 

comercial y la pub1lddad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos mínimos que 

deben contener los contratos relacionados 

•Norma Mexicana NMX·AA-133-SCFl-2013, Requisitos y Especificaciones de Sustentabiidad del 

Ecoturismo {Cancela a la NMX-AA-133-SCFl-2006) 

•Acuerdo por el que se actualizan los montos de las cuotas o tarifas de los derechos del Titulo Cuarto 

de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal vigente 

•Acuerdo que establece el Centro de Apertura Rápida de Empresas 

·Marco Integrado de Control Interno para la Administración Pública Estatal de Sooora 

·Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

•Lineamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de MerCé'ldo en el Estado de Sonora 

·lineamientos en materia de austeridad, racionalidad, ahorro y discipl ina financiera para la 

Administración Püb6ca del Gobierno del Estado de Sonora 

•Lineamientos generales que deberán observar las áreas administración de dependencias, Entidades 

y órganos Descoocentrados de la Administración Püblica del Estado 

•Lineamientos Generales para la Administración de Vehiculos Oficiales de Dependencias, Entidades y 

Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado de Sonora 

•lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética e Integridad 

de la Administración Pública del Estado de Sonora 

•Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027 q_ 
rr 

Atribuciones. 
Reglamento Interior de la Secretarla de Economfa y Turismo. 

Articulo 16.- La Dirección General de Capacitación y Competitividad estará adscrita a la Subsecretaría 

de Inversión y Desarrollo Económico, y tendrá las siguientes atribuciones: 

!.Promover, y en su caso, participar en la celebración de acuerdos de coordinación y convenios de 

concertación entre los sectores püblicos. privado y social, orientados a la promoción y capacitación 

para el mejoramiento de la productividad y competitividad en las MIPYMES; 

11.Coadyuvar en las acciones de concertación con las instituciones educativas y con los sectores social 

y privado, a fin de que adecuen sus programas a los requerimientos de las MIPYMES, asi como 

participas, cuando a si lo soliciten dichas instituciones, en los cursos. seminarios y prácticas que se 

realicen; 

111.tmplementar y coordinar la ejecución de programas de certificación que permitan el desarrollo de 

las MIPYMES sonorenses a lravés de sus buenas prácticas de producción, administración y ventas: 

IV.Vigilar la operatividad de las incubadoras de negocios establecidas en el Estado, a fin de asegurar 

que sus acciones y resultados, respondan a las necesidades económicas y sociales, regionales y 

estatales: 

V.Dar a conocer y poner a disposición püblica, material informativo de los servicios y programas en 

apoyo a las MIPYMES en el Estado; 

VI.Ofrecer a los empresarios y emprendedores de! Estado, asesoría y consultoría especializada que 

les permita definir el destino de su negocio, asi como el acceso a información de los programas de 

fomento económico del Gobierno del Estado de Sonora y del Gobierno Federal; 

VII.Promover, organizar e impartir cursos de capacitación para los prestadores de servicios turisticos; 

VHI.Diseñar materiales para la capacitación y divulgación de la cultura turística; 

IX.Realizar acciones de concertación y coordineción a través de la celebración de acuerdos con 

sectores social, público y privado para mejorar la calidad de los servicios turísticos; 

X.Coordinar programas de capacitación destinados a servidores públicos, Estatales y Municipales 

vinculados con la actividad turística; 

XI.Participar en las instancias educativas correspondientes en el establecimiento de programas de 

calidad educativa turística y participar en la capacitación del personal docente; 

XII.Proponer ante distintos actores sociales políticas püblicas tendientes a desarrollar servicios 

competitivos; y 

XIII.Las demás que re confieran las disposiciones legales aplicables y el superior jerárquico dentro de 

las esferas de sus atribuciones. 
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Estructura Orgánica 

11.10 • Dirección General de Capacitación y Competitividad 

11.10.01 - Dirección de Programas Estratégicos de Competitividad 

11.10.01 .01 - Departamento de Gestion Empresarial 

11 .10.01 .02 - Departamento del Centro de la Mujer 

11.10.01 .03- Coordinacion de apoyo al Emprendedor 

11.10.02 - Subdireccion de Operacion y Evaluación de Capacitacion 
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Objetivos y Funciones 

11.10. Dirección General de Capacitación y Competitividad 

Objetivo: 

Dirigir, coordinar y supervisar la implementación de programas, estrategias y acciones encaminadas 

a fortalecer la capacitación, competitividad y desarrollo económico de las micro, pequeñas y medianas 

empresas en el estado, promoviendo la vinculación interinstitucional, el empoderamiento económico 

con enfoque de género y la mejora continua de los servicios empresariales y turísticos, en congruencia 

con los lineamientos establecidos por la Secretaria de Economia y Turismo 

Funciones: 

•Someter a la aprobación del C. Secretario y/o Subsecretario los programas, estudios o proyectos que 

promuevan la capacitación, competitividad y desarrollo económico del Estado, con énfasis en el 

fortalecimiento de las MIPYMES. 

•Ejecutar programas orientados al desarrollo empresarial que impulsen la consolidación y crecimiento 

de emprendedores y MIPYMES, a través de estrategias de formación, certificación, vinculación 

institucional y asesoría especializada. 

•Impulsar la capacitación, asistencia tElcnica y programas de profesionalizaclón para el desarrollo de 

proyectos productivos. incorporación de buenas prácticas empresariales y mejora en la calidad de los 

servicios turísticos. 

·Promover los servicios , acciones y programas de la Dirección General de Capacitación y 

Competitividad en todo el territorio estatal, manteniendo una vinculación efectiva con los sectores 

público, privado, académico y social. 

•Coordinar y supervisar la celebración de convenios de colaboración con instituciones, organismos y 

dependencias que contribuyan a elevar la productividad, competitividad e inclusión de los sectores 

estratégicos. 

•Diseñar e implementar estrategias integrales para el empoderamiento económico de las mujeres a 

través de programas de emprendimiento, capacitación y comercialización con enfoque de género. 

·Elaborar. planificar y ejecutar el presupuesto asignado a la Dirección General, asegurando su correcta 

aplicación y el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

•Presentar informes trimestrales del Programa Operativo Anual, evaluando el impacto de las 

estrategias implementadas y proponiendo mejoras continuas. 

•Coordinar la orn;:ini7::ir.iim 11A fAri::I!:. fnrnc: P.Vi:>nt~ i:>mnr.,.c:::iri::i l,:u:. v <>c:n,:,rinc: rto ,..,....,,.,,.¡.,1r7<>,,.,.,n """' 

1" 

q-

fortalezcan la presencia de las MIPYMES en mercados locales, regionales y nacionales. 

•Gestionar alianzas estratégicas con instituciones educativas, financieras, turísticas y empresariales 

para ampliar el alcance de los servicios y programas de capacitación. 

•Atender auditorias y procesos de fiscalización conforme a la norrnatividad aplicable, dando puntual 

seguimiento a las observaciones emitidas. 

•Asistir a reuniones y foros convocados por el C. Secretario y/o Subsecretario, representando a la 

Dirección General en espacios estratégicos y mesas de trabajo interinstitucionales. 

•Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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11.10.01 - Dirección de Programas Estratégicos de Competitividad 

Objetivo: 

Diseñar, coordinar y dar seguimiento a programas estratégicos de capacitación, certificación y 

fortalecimiento empresarial orientados a mejorar la competitividad, productividad e innovación de las 

MIPYM ES sonorenses, mediante la articulación con sectores clave , el desarrollo de cootenidos 

técnicos pertinentes y la supervisión de las áreas operativas adscritas, asegurando la eficacia y el 

impacto de las acciones impulsadas ptt la Dirección General de Capacitación y Competitividad. 

Funciones: 

• Coordinar el diseño, implementación y seguimiento de programas estratégicos orientados a elevar 

la competitMdad, productividad e innovaciófl en MIPYMES del estado. 

• Alinear los programas de capacitación y certificación con las necesidades detectadas en sectores 

económicos clave, asegurando su pertinencia regional. 

• Impulsar estrategias de coordinación y concertación con los sectores público, privado, académico y 

social para la ejecución de acciones de fortalecimiento empresarial. 

• Supervisar el cumplimiento de metas, cronogramas y resultados de las acciones ejecutadas por las 

áreas operativas bajo su coordinación. 

• Establecer alianzas con organismos especializados para desarrollar programas sectoriales, 

diagnósticos empresariales, rutas de mejora y buenas pr.icticas. 

• Promover el desarrollo de contenidos técnicos y materiales que respondan a la realdad económica y 

productiva de las empresas sonorenses. 

• Proponer proyectos de mejora continua para incrementar el alcance y efectividad de bs programas de 

la Dirección General. 

• Participar en el diseño de mecanismos de medición de impad.o, evaluación y retroalimentación de las 

acciones institucionales. 

• Fungir como enlace operativo con otras dependencias estatales y federales para la correcta 

articulación de programas de competitividad. 

· Supervisarla correcta operación de los departamentos y subdirecciones adsaitos, alineándolos con 

los objetivos de la Dirección General. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 0- r 

11.10.01.01 - Departamento de Gestion Empresarial 

Objetivo: 

Planear, coordinar y ejecutar programas y estrategias de fortalecimiento empresarial dirigidos a las 

MIPYMES, promoviendo la innovación, productividad, sostenibilidad y vinculación con sectores 

estratégicos, mediante la operación de esquemas como desarrollo de proveedores, interproveeduria y 

clústeres, asi como la organización de eventos empresariales y la atención técnica de proyectos, con el 

fin de contribuir al crecimiento económico del estado y al cumplimiento de los objetivos de ta Dirección 

General de Capacitación y Competitividad. 

Funciones: 

• Promover programas y acciones de forta lecimiento empresarial , con énfasis en innovación, 

productividad, sostenibilidad y competitividad de las MIPYMES. 

• Coordinar la operación de estrategias como desarrollo de proveedores, interproveeduría, vinculación 

industrial y desarrollo de clústeres estratégicos. 

• ldentrficar y acompañar a empresas con potencial de escalamiento o inserción en cadenas de valor, 

generando rutas de atención especializadas. 

• Organizar foros, talleres, misiones comerciales y eventos estratégicos que impulsen el desarrollo 

empresarial en sectores prioritarios. 

• Realizar diagnósticos empresariales y proponer planes de fortalecimiento para negocios en 

operación. 

• Establecer comunicación continua con empresas anc la o emblemáticas para identificar 

oportunidades de integración productiva. 

• Dar seguimiento técnico y administrativo a proyectos suscepllbles de apoyo estatal o federal. 

• Coordinar visitas a industrias, levantamiento de necesidades, mapeo de capacidades y gestión de 

agendas de vinculación institucional. 

• Mantener un registro actualizado de indicadores, expedientes y resultados de los programas 

estratégicos. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherenles al área de su competencia . 
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11.10.01.02 - Departamento del Centro de la Mujer 

Objetivo: 

Coordinar la operación del programa ·centro de Mujeres Transformando Sonora• y sus 

componentes de capacitación, vinculación, comercialización y asesoría empresarial, promoviendo el 

empoderamiento económico de las mujeres emprendedoras y empresarias a través de estrategias con 

perspectiva de género, alianzas interinstilucionales y espacios de visibilidad, con el propósito de 

fortalecer su autonomia económica y participación activa en el desarrollo productivo del estado. 

Funciones: 

• Operar el programa "Centro de Mujeres Transformando Sonora" y sus componentes de capacitación, 

vinculación, comercialización y asesoria empresarial con perspectiva de género. 

• Diseñar e implementar capacitaciones técnicas, financieras, administrativas y de desarrollo personal 

dirigidas a mujeres emprendedoras y empresarias. 

• Fortalecer alianzas con instituciones públicas, privadas, educativas y de 1a sociedad civil para ampliar 

el impacto del programa. 

• Coordinar la operación de ferias y espacios de venta como el ·Mercad ito Emprendedor• y otros 

mecanismos de vislbilización de negocios liderados por mujeres. 

• Canalizar a las beneficiarias a servicios complementarios como incubadoras, financiamiento, 

certificación y asesoría legal. 

• Diseñar e implementar indicadores de evaluación con enfoque de género, generando reportes 

periódicos para 1a toma de decisiones. 

• Ser enlace institucional con redes de apoyo para mujeres empresarias, programas estatales de 

igualdad y organ ismos internacionales. 

• Integrar testimonios, historias de éxito y materiales de difusión para fortalecer el impacto del 

programa, 

• Coordinar estrategias de comunicación para vi sibilizar el liderazgo femenino y la autonomia 

económica en el ámbito empresarial. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al í:lrea de su competencia. 

()'_ 

r 

11.10.01.03 - Coordinacion de apoyo al Emprendedor 

Objetivo: 

Brindar atención integra l a emprendedores y empresarios mediante el diagnóstico de necesidades, 

orientación personalizada y canalización a programas de apoyo, fomentando su desarrollo a través de 

la vinculación con instituciones, espacios de capacitación , redes de mentaría y actividades de 

promoción, con el propósito de fortalecer el ecosistema emprendedor de Sonora y contribuir al 

crecimiento de proyectos productivos sostenibles e innovadores. 

Funciones: 

• Brindar atención personalizada y oportuna a emprendedores y empresarios, detectando sus 

necesidades y canalizándolos a soluciones pertinentes. 

• Aplicar diagnósticos iniciales para conocer el nivel de madurez del negocio y recomendar programas, 

incubadoras o asesorías especificas. 

• Mantener actualizado un catalogo integral de programas de apoyo y servicios disponibles en los 

niveles estatal, federal y privado. 

• Coordinar la operación de campañas de difus ión, ferias y actividades de promoción del 

emprendimiento. 

• Sistematizar información de personas atendidas, canalizadas, no sujetas de apoyo y casos exitosos, 

generando reportes mensuales. 

• Monitorear el seguimiento de los casos canalizados hasta la resolución o cierre del proceso de 

atención. 

• Desarrollar alianzas con instituciones educativas, centros de incubación y cámaras empresariales 

para fortalecer el ecosistema emprendedor. 

• Impulsar la participación de emprendedores en procesos de capacitación, redes de mentoría, 

concursos y convocatorias estratégicas. 

• Promover una cultura de emprendimiento responsable, incluyente y basado en el desarrollo de 

habilidades empresariales . 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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11.10.02 - Subdireccion de Operaclon y Evaluación de Capacltacion 

Objetivo: 

Coordinar la operación, seguimiento y evaluación de los programas de capacitación empresarial, 

turística y para el empleo, asegurando su calidad, pertinencia y cobertura, mediante la identificación de 

necesidades formativas, el diseño de mecanismos de evaluación de impacto y la articulación con 

instituciones educativas, con el fin de fortalecer las capacidades de las MIPYMES y emprendedores del 

estado en congruencia con los objetivos estratégicos de la Dirección General de Capacitación y 

Competitividad. 

Funciones: 

•Ejecutar y dar seguimiento a los programas de capacitación empresarial, turística y de formación 

para el empleo coordinados desde ta Dirección General. 

•Coordinar la recopilación, análisis y sistematización de evidencias, reportes estadísticos y documentos 

de evaluación de las capacitaciones impartidas. 

•Diseñar mecanismos para !a evaluación de impacto de las acciones formativas, generando 

indicadores de eficiencia, cobertura y satisfacción. 

•Identificar necesidades de formación en los diferentes sectores económicos, proponiendo contenidos, 

metodologías y modalidades pertinentes, 

•Dar seguimiento a la operación de convenios con instituciones educativas y centros de formación 

relacionados con los programas de la Dirección General. 

·Coordinar acciones de concertación para el diseño e implementación de programas alineados a las 

buenas prácticas de producción. ventas y administración de MIPYMES. 

•Generar propuestas para incorporar herramientas tecnológicas, estrategias de capacitación en linea y 

procesos de evaluación digital. 

•Elaborar informes técnicos periódicos que respalden la torna de decisiones en materia de capacitación 

y profesionalización. 

•Coordinar la actualización de materiales de formación, así como su difusión entre tos públicos objetivo. 

•Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

q_ 
ry 

Bibliografía 

•Guía para la elaboración de Manuales de Organización. 
•Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo. 

Lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de reglamentos interiores, de 
estructuras orgánicas, de manuales de organización y de procedimiento de las dependencias 
y entidades de la administración pública estatal. 
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Introducción. 
La Secretarla de Economia y Turismo, es una Dependencia de la Administración Pública Directa del 

Gobierno del Estado de Sonora, de acuerdo en lo establecido en el artículo 22, fracción XIV de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; en virtud de las nuevas disposiciones publicadas 

en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el 31 de octubre de 2024, Tomo CCXIV, Número 36 Secc. 

ti, mediante el cual, la Secretaria de Economía y la Secretaría de Turismo, pasaron a ser ahora la 

Secretaría de Economía y Turismo como se establece en el Decreto número 08, que reforma, deroga 

y adiciona diversas disposiciones de la ley Orgélnica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

Este documento permite a quien lo consulte tener una visión integral de la Secretaria, ya que es una 

breve descripción de su origen, marco legal en el que sustenla su aciuación, atribuciones conferidas a 

través del Decreto de su creación y sv reglamento interior, as í como su estructura orgánica en la cual 

soporta su operación, objetivo institucional y las funciones a desempeñar por cada una de las áreas 

de trabajo reflejadas en el organigrama. 

Asimismo, es importante que la información incluida en et documento sea vigente, por lo que se habrá 

de actualizar de manera periódica en base a los cambios originados en los ámbitos atributivo y 

funcional de esta estructura organizacional. 

MISIÓN 

Fomentar el desarrollo económico, la productividad y competitividad del Estado, a través de la 

innovación y promoción turística, que fortalezca et patrimonio cultural e histórico de todas las regiones, 

con el fin de fomentar la inversión económica que incremenle la calidad de vida de las y los 

sonorenses. 

VISIÓN 

Ser una entidad modelo a nivel nacional e internacional en la implementación de políticas públicas que 

promuevan el desarrollo económico y turístico, basado en una administracióo transparente, eficiente y 

en la mejora continua en la atención al ciudadano. 
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Antecedentes. 
Mediante el Decreto Número 08, pubficado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el 31 de octubre 

de 2024, se reformó la Ley Orgán ica del Poder Ejecutivo del Estado y dio lugar a la fusión de las 

antiguas Sea-etaria de Economía y Secretaría de Turismo, para dar origen a una sola Dependencia 

Estatal: la Secretaria de Economía y Turismo. Esta reestructuración responde a la necesidad de 

consolidar, bajo una misma rectorfa, las funciones vinculadas al desarrollo económico dentro de las 

cuales se encuentran la promoción turística. 

La creación de la nueva Secretaría se en~rca en el Plan Estatal de Desarrollo, especificamente en el 

Objetivo 9: "Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas·, y reconoce la estrecha 

relación entre la economía y el turismo en el estado. Para tal fin, se integraron a la dependencia todas 

las atribuciones, recursos humanos, financieros y materiales de las entidades extinguidas, 

ajustándose sus estructuras organlcas y ocupacionales. 

Con esta integración se evitan duplicidades y se optimizan recursos, en cumpHmiento de los principios 

de racionalidad y austeridad establecidos en el articulo 10 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado 

de Sonora. Asimismo, et lunes 23 de junio de 2025, a través del Boletín Oficial número 50. se dio a 

conocer el Reglamento Interior de la Secretarla de Economía y Turismo, que define su estructura 

administrativa, en la que se encuentra la Dirección General de Creatividad e Imagen. 

Al contar con un marco normativo claro, la Secretaria Economía y Turismo, refuerza su capacidad 

para mejorar la gestión pública y promover un desarrollo sostenible, con el compromiso de impulsar el 

crecimiento económico y turistico del Estado conforme a los principios de racionalidad, austeridad y 

modernización de la administración pública. 

r{ 

1 

Marco Jurídico. 
•Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

•Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

•Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

•Código Nacional de Procedimientos Civiles y Fami liares 

·Código Civil para el Estado de Sonora 

•Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora 

•ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado vigente 

•Ley Estatal de Turismo 

•Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

•ley de Fomento de Energías Renovables y Eficiencia Energética del Estado de Sonora 

•ley De Fomento y Apoyo a la Proveeduria del Estado de Sonora 

·ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Sonora 

•ley De Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

·ley de Procedimienlo Administrativo del Estado de Sonora 

•ley Anticorrupción en Conlrataciones Públicas para el Estado de Sonora 

•ley de Archivos para el Estado de Sonora 

•ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

•ley que Regula el Uso y Control de Vehículos Oficiales al Servicio del Estado y de los Municipios. 

•Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

•Ley De Gob:erno Digital para el Estado de Sonora 

•Ley de Hacienda del Estado 

•ley de Fomento Cooperativo para el Estado de Sonora 

•ley de Planeación del Estado de Sonora 

•Ley de Respoosabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 

•Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora 

•Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública del Estado de Sonora 

•ley de Transparencia y Acceso a la Información PLblica del Estado de Sonora 

•Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora 

•Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Publico Estatal 

•ley Estatal de Mejora Regulatoria 

•Ley de Atención y Gestión Ciudadana en la Administración Pública Estatal y Municipal 

•Ley para la lguaklad Entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora 

• I P.V /'lp AN'P<::n :1 l:1c:: lA11iPr,.c:: :ll Jln:ll \firb I ihro rlo \/inl<>n,..; <> n<>c<> ol t:c::t ,.rln rl<> C:nnnce!, 
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·ley del Sistema Estatal Anticorrupción 

•Ley de Servicios Inmobiliarios para el Estado de Sonora 

•ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora 

·ley de Profesiones del Estado de Sonora 

•ley del Notariado para el Estado de Sonora 

•Ley de Regulación y Fomento de Tiempo Compartido para e! Estado de Sonora 

•Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, vigente 

•Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo 

•Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Sonora 

•Reglamento de la Ley General de Turismo 

•Reglamento de la Ley de Servicios Inmobiliarios para el Es1ado de Sonora 

•Reglamento de la ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora 

•Reglamento de la ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 

•Reglamento de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

•Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Publico 

Estatal 

•Reglamento de la ley de Promoción y Fomento Minero para el Estado de Sonora 

•Reglamento para Uso y Control de Vehiculos Oficiales de la Administración Pública Estatal 

•Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Publica del Estado de 

Sonora 

•Norma Oficial Mexicana NOM-06-TUR-2017, Requisitos mínimos de operación, información, higiene, 

seguridad, instalaciones y equipamiento que deben cumplir los prestadores de servicios turlsticos de 

campamentos. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-07-TUR-2002, de los elementos normativos del seguro de 

responsabilidad civil que deben contratar los prestadores de servicios turísticos de hospedaje para la 

protección y seguridad de los turistas o usuarios. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-08-TUR-2002, que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías generales y especializados en temas o localidades especificas de carácter cultural. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-Qg.ruR-2002, que establece los elementos a que deben sujetarse los 

guías especializados en actividades especificas. 

•Norma Oficial Mexicana NOM--010-TUR-2001 , de los requisitos que deben contener los contratos que 

celebren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-Turistas. 

•Norma Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001, Requisitos de seguridad, información y operación que 

rr 

1 

•Norma Oficial Mexicana NOM-012-TUR-2016, para la prestación de servicios turísticos de buceo. 

·Norma Oficial Mexicana NOM-247-SE-2021 , Prácticas comerciales-Requisitos de la información 

comercial y la publicidad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y elementos minimos que 

deben contener los contratos relacionados. 

•Norma Mexicana NMX-AA-133~SCFl-2013, Requisitos y Especificaciones de Sustentabilidad del 

Ecoturismo (Cancela a la NMX-AA-133-SCFl-2006). 

•Acuerdo por el que se actualizan los montos de las cuotas o tarifas de los derechos del Titulo Cuarto 

de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal vigente 

•Acuerdo que establece el Centro de Apertura Rápida de Empresas 

•Marco Integrado de Control Interno para la Administración Pública Estatal de Sonora 

•Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

•Lineamientos Generales para llevar a cabo la Investigación de Mercado en el Estado de Sonora 

•Lineamientos en materia de austeridad, racional idad, ahorro y discipl ina financie ra para la 

Administración Pública del Gobierno del Estado de Sonora 

•Lineamientos generales que deberán observar las áreas administración de dependencias, Entidades 

y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado 

•Lineamientos Generales para la Administración de Vehículos Oficiales de Dependencias, Entidades y 

Órganos Desconcentrados de la Administración Pública del Estado de Sonora 

·Lineamientos Generales parala Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética e Integridad de 

la Administración Pública del Estado de Sonora 

•Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027 

•Código de Ética de la Administración Pública Estatal 

•Código de Conducta para Asesores Inmobiliarios del Estado de Sonora 
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Atribuciones. 
ARTICULO 18. la Dirección General de Creatividad e Imagen estará adscrita a la Subseaetaría de 

Promoción Económica y Turística, y tendrá las siguientes atribuciones: 

1.Diseñar, crear y desarrollar campañas de imagen de acuerdo con los programas, capacitaciones y 

eventos que promuevan el desarrollo económico y el turismo del Estado, a nivel Internacional y 

Nacional, y en general, la producción de campañas de promoción en todas sus vertientes; 

11.Elaborar la imagen institucional de la campaña permanente de promoción de Sonora, para medios, 

redes sociales, página web y material impreso; 

111.0rganizar, mantener y actualizar el archivo fotográfico y video gráfico de los atractivos turísticos del 

Estado, así como llevar el registro de los contratos en materia de comunicación social que celebre la 

Secretaría con los proveedores y prestadores servicios publicitarios y de difusión; 

IV.Proveer a los medios de comunicación de material gráfico y escrito de difusión de las labores de la 

Secretaria, en materia de turismo y desarrollo económico; 

V.Dar atención a proyectos de partictJlares vinculados con la promoción del turismo, tanto en especie 

como en equipo de producción y difusión de eventos; 

VI.Elaborar la estrategia de contenido de promoción en redes y página web; 

VII.Diseñar y ejecutar un plan de registro de contenidos basado en la estrategia de promoción turistica 

en sus diferentes plataformas; 

VIII.Diseñar e implementar la Estrategia Estatal de Promoción Turistica, asi como las campañas de 

publicidad nacional e internacional; 

IX.Desarrollar y mantener actualizada una página web institucional de la Secretaría; 

X.Elaborar reportes estadísticos de redes sociales y página web para impulsar las campañas 

estratégicas de promoción de los destinos turísticos del Estado y evaluar el impacto de estas y los 

resultados del Programa Estatal de Turismo; 

XI.Elaborar monitoreos de las distintas plataformas de medios de comunicación y redes sociales en 

materia de turismo y economía para mantener informados a las Dependencias y Entidades de los 

distintos niveles de Gobierno; 

XII.Coordinar campañas de promoción y publicidad con mayoristas hoteleros, agencias de viajes, 

oficinas de convenciones y visitantes del Estado, entre otros, con e! propósito de fomentar el turismo 

receptivo; 

XIII.Elaborar un Calendario de Promoción Anual, considerando la participación en Ferias Locales y 

Estatales, Nacionales e Internacionales; 

XIV.Promover y, en su caso, participar como enlace en la celebración de acuerdos de coordinación y 

rt 

\ 

creatividad e imagen; y 

XV.Las demás que le confiera fas disposiciones legales aplicables y le encomiende la o el Titular de 

la Secretaria, dentro de la esfera del ámbito de su competencia y atribuciones. 

Estructura Orgánica 

11.12 - Dirección General de Creatividad e Imagen 

11.12.01 - Dirección de Promocion Digital 

11.12.01 .01 - Subdirección de Imagen 

11.12.01 .02 - Departamento de Producción. 

11.12.02 • Subdi rección de Análisis y Generación de Contenido. 

11.12.02.01 - Departamento de Comunicación y Atención de Medios. 
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ORGANIGRAMA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CREATIVIDAD E IMAGEN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
CREATIVIDAD E IMAGEN 

12-C 

l 
1 

DIRECCIÓN DE 
PROMOCIÓN CIGITAL 

11 

1 
SUBCIRECCIÓN CE 

SUBDIRECCIÓN CE ANÁLISIS Y GENERACIÓN 
IMAGEN CE CONTENIDO 

10 10 

1 1 
DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO 

DE COMUNICACIÓN Y 
DE PROOUCCIÓN ATENCIÓN A MEDIOS 

9-C 9-C 

r/ 
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Objetivos y Funciones 

11.12 - Dirección General de Creatividad e Imagen 

Objetivo: 

Servir de instrumento de apoyo en el funcionamiento y en la mejora institucional, al compend iar en 

forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones realizadas por la Dirección General de 

Creatividad e Imagen, colaborando a que éstas atiendan a la misión de la Secretar/a de Economia y 

Turismo del estado de Sonora. 

Funciones: 

•Supervisar y administrar el uso correcto de la imagen institucional aplicado en productos internos y 

externos de la institución; 

•Supervisar las solicitudes de diseño y contenido de los instrumentos de comunicación informativo y 

difusión propuestos por la Secretaria y las diferentes áreas dela misma; 

·Establecer comunicación directa con los titulares de todas las un idades administrativas de las 

direcciones para coordinar y dirigir la imagen gráfica de sus eventos; 

•Planear y diseñar materiales gráficos a utilizar en diferentes actividades y acciones. 

•Establecer lineamiento para el uso de los elementos gráficos o conceptuales que proporcionen 

identidad a la Administración Pública; 

•SupeNisar la administración del portal web de la Secretaría. 

•Supervisar la cobertura de los eventos que la Secretaria organice o forme parte en la toma de 

fotografía y video. elaboración de boletlles de prensa, tarjetas informativas sobre eventos importantes. 

•Elaborar guiones para spots de radio, televisión, videos promocionales, infomerciales, campañas de 

concientización, etc. 

•Sostener comunicación estrecha con los representantes de los medios de comunicación, dotarlos de 

información y agenciar entrevistas. 

•Nutrir de información de manera inmediata a las redes sociales y página web de la Secretarla, asi 

como responder con prontitud las dudas o cuestionamientos en redes sociales. 

•Planear, diseñar, ejecutar y coordinar el desarrollo de material gráfico 

•Resguardar el materia/ gráfico y audiovisual de promoción, asi como mantener actualizada su 

existencia. 

•Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al area de su competencia. 
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11.12.01. Dirección de Promocion Digital 

Objetivo: 

Diseñar, implementar y supervisar estrategias de promoción digital que fortalezcan el 

posicionamiento de Sonora como destino turístico y de inversión, mediante el uso efectivo de redes 

sociales, plataformas digitales y la página web institucional, alineadas al contenido y campañas de 

promoción. 

Funciones: 

•Coordinar la estrategia de contenidos digitales para redes sociales y página web. 

·Supervisar el diseño, actualización y funcionamiento de la página web institucional. 

•Generar rePortes estadísticos del desempeño digital y proponer ajustes estratégicos. 

•Asegurar la alineación entre las campañas de promoción digital y la imagen institucional. 

•Coordinar acciones de difusión con aliados estratégicos en plataformas digitales. 

•Desarrollar y ejecutar campañas digitales específicas en coordinación con áreas de contenido e 

imagen. 

•Diseñar y mantener un plan de registro y archivo digital de contenidos. 

•Evaluar el impacto de las campañas digitales en los objetivos turísticos y económicos. 

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia . 

i 

1 

11.12.01.01 • Subdirección de Imagen 

Objetivo: 

Supervisar y coordinar e1 desarrollo de campañas gráficas e identidades visuales institucionales, 

garantizando coherencia, calidad y alineación con las estrategias de promoción económica y turística 

del Estado de Sonora. 

Funciones: 

•Diseñar y desarrollar campañas gráficas y promocionales en medios impresos y digitales. 

•Asegurar la correcta aplicación de la imagen institucional en todo el material de comunicación. 

•Coordinar la producción visual de eventos, ferias y campañas publicitarias. 

•Supervisar el diseño de materiales impresos (folletos, lonas, señalética, etc.). 

•Establecer lineamientos gráficos para el uso de identidad institucional. 

•Validar diseños visuales antes de su difusión pública. 

•Apoyar a otras áreas en el desarrollo visual de presentaciones o proyectos institucionales. 

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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11 .12.01 .02 -Departamento de Producción. 

Objetivo: 

Coordinar la producción, gestión y resguardo del material audiovisual institucional {fotografia, video, 

animación y otros formatos digitales}, asegurando calidad técnica , coherencia con la imagen 

institucional y funcionalidad para las campañas de promoción turlstica y económica del Estado. 

Funciones: 

•Organizar y mantener actualizado el archivo fotográfico y videográfico institucional. 

•Coordinar la grabación y edición de materiales audiovisuales para redes, medios y eventos. 

•Apoyar térnicamente en la cobertura de eventos turisticos y económicos. 

•Supervisar el cumplimiento de estándares de calidad visual en las producciones multimedia. 

•Gestionar los recursos técnicos necesarios para la producción de contenido audiovisual. 

•Coordinar con proveedores externos cuando se requiera producción especializada. 

·Colaborar en la elaboración de campañas visuales y promocionales. 

•Asegurar el resguardo, catalogación y disponibilidad del material audiovisual. 

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

rt 

~ 

11.12.02 - Subdirección de Análisis y Generación de Contenido. 

Objetivo: 

Desarrollar, coordinar y supervisar la creación de contenido estratégico para redes sociales, medios 

digitales, boletines y campañas de comunicación, basado en análisis de datos, tendencias y objetivos 

de promoción del Estado. 

Funciones: 

•Diseñar lineas editoriales para las distintas plataformas institucionales. 

•Supervisar la redacción de textos para medios, redes. página web y materiales institucionales. 

•Realizar análisis de desempeño de contenidos digitales y de medios. 

•Generar informes de tendencias y recomendaciones para fortalecer la comunicación institucional. 

•Coordinar con el equ ipo de promoción digital y multimedia para alinear conten ido con imagen y 

difusión. 

•Mantener actualizado el calendario editorial y de promoción de contenidos. 

•Apoyar en la construcción de mensajes clave para voceros y campañas institucionales. 

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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11.12.02.01 - Departamento de Comunicación y Atención de Medios. 

Objetivo: 

Establecer y fortalecer la relación instituciona l con medios de comunicación locales, nacionales e 

internacionales , mediante el suministro oportuno de información y material de difusión, asi como el 

monitoreo y gestión de la imagen pública de la Secretaria. 

Funciones: 

•Redactar boletines, comunicados y notas infonnativas para medios. 

•Coordinar conferencias de prensa y atención a medios en eventos institucionales. 

·Proveer material gráfico y editorial a los medios de comunicación sobre las acciones de la Seaetaria. 

•Monitorear la cobertura mediática de temas económicos y turísticos. 

·Generar reportes de prensa y análisis de percepción mediática. 

•Atender solicitudes de infonnación de los medios de comunicación . 

•Establecer y actualizar una base de datos de contactos de medios y periodislas. 

•Coordinar con áreas internas la validación de información para su difusión. 

Desarrollar tocias aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

I{ 

~ 

Bibliografía 

•Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Turismo. 
•Gulas para la elaboración de manuales de organización. 
•Lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de Reglamento Interior, de estructuras 
orgánicas, de Manual de Or~anización y Manual de Procedimientos de las Dependencias y 
Entidades de la Administracion Publica Estatal. 
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